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CON§TI¡IA'TONA {ALDXNON TOIINtrS CO¡|PAÑiA LIIIIT'ADA

ACTA NB JANTA CDNENAI, Oru'INAIITA I'D §OCIO§

En la ciudad de Gonz¿Lna¡ná a los veinlisiete días del mes de Marzo del año
dos mil quince, siendo las 16h0O, en el t ocal de la CompanÍa, situado Junto
al Seguro Social Canpesino de Gonzanamá, previa convocatoria realizada
por el Presidente de la Compañía, se reúnen los Socios de Ia
CONSTRUCTORA CALDERON TORRES COMPAÑIA LIM]TADA, SiCNdO IOS

siguientes:

Sr. José Luís Calderón Torres con el 66.5% capital accionario
Sr. Wilson Manuel Calderón Torres. con el 33.5% capital accionario

Luego de haber constatado el quórum respectivo, a la hora señalada en la
convocatoria, el Presidente Sr. Wilson Ma¡uel Calderón Torres decla¡a
instalada la sesión de Junta General Ordinaria de Socios de la Compania.

Se pone a consideración el siguiente Orden:

1. Conocimiento y Aprobación del informe de Gerencia
2. Conocimiento y Aprobación de los Estados Financieros del año 2014
3. Resolución sobre los Beneñcios Sociales

El Presidente de la Compaiía recuerda que por estar presente el 10O% del
Capital Social, la presente Junta puede trata¡ cualquier punto adicional que

no figure en la convocatoria, siempre que así 1o acuerden por unalimidad.

Se empieza a desarrollar el Orden del Dia

1. Co¡ociEie¡to y Ap¡obeclón del inforEc de Gerencü.

El Sr. Gerente procede a da¡ lectura a su informe presentado a la Junta, el
que luego de las intervenciones de los socios de la Junta, se da por
Aprobado.

2. Co[ociEiet¡to y Aprobaclón de los Eatados Firar¡cleros del año
20t4

El Sr. Gerente, da lectura a los respectivos Estados Financieros, y Notas
Acla¡atorias a la Junta de Socios, los mismos que fueron enviados
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previamente a los socios para su respectivo análisis, y sin objeción por parte
de 1os Socios se da por Aprobados los respectivos Estados Financieros
corrcspondientes al ejercicio 2o 14.

3. Re¡olucióa sobre los Beneficios §ocialee

El Sr. Presidente pide la palabra y expresa que los resultados obtenidos
fueron por los Contratos firmados y ejecutados en el 2014, con el Gobierno
Autónomo Descentral¿ado del Cantón Nangaritza, por lo que se deberá
proceder a teali.zar los Pagos respectivos de Utilidades a los Trabajadores;
Dividendos a Socios y Pago de los respectivos Impuestos Fiscales a los entes
de Control.

Una vez concluidos los puntos de la reunión, el Sr. Presidente solicita un
receso pa¡a poder redactar el Acta de Junta de Socios. Una vez terminada
la redacción y siendo 1as 18h3O se da por Aprobada la misma.

Para constancia firman los socios

'/

Si. Josgluis Calderón Torres

GERENTE

Sr. Wilson Calderón Torres

PR.ESIDE TE

COIVTRÜ TORA CAI.DEROI{ TORRES C.L.


